
l,ó. Que es su voluntod controtor los servic¡os profes¡onoles ¡ndependi
de NEUROCIRUGIA, med¡onte el pqgo de honororios que mós
clóusulos del presente inslrumento por codo servic¡o que presle.
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coNr¡Ato DE pREsrecló¡ o¡ snvtc¡os ptotEstoi¡ALEs euE cEtErtar pot ut{A pa¡fE Et rt{$tturo t ut{rclpA! DE
pENstoNEs, A eurEl EN ro sucEsrvo sE r¡ o¡roml¡¡lnÁ "E[ trsflrulo", ¡EpREsENrADo EN EsIE AcIo pon Er rNc.
JuaN aNroNro coxzÁtrz vfl.rAsEñoR, rr su c¡nÁcr¡n DE orREcToR, y poR rA oTRA pamE Dr. MAKE ar.srM
sÁncr¡r ttvÁra, eutEN EN to sucEgvo s¡ t¡ o¡xol¡tr¡,llrÁ "Et ptotEsroNtslA'; y AcTUANDo DE MANERA
cot{JUNIA sE tEs D¡¡omtxlnÁ'l'ls ¡A¡rEs", tAs cuAr.Es sE suJEfai¡ Ar. TEr{or DE rali srcutEt{fEs DEcrAtActoNEs
v clÁusu¡ls:

DECI,ARACIONES

I. DECI.ARA "EI INSTIIUTO";

1.1. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminiskoc¡ón Público Mun¡c¡pol, con personol¡dod

iurfd¡co y pokimon¡o propio, creodo medionle Decreto No. 874€310 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
dal Eslqdo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se r¡ge por lo d¡spueslo en lo Ley
del lnsf iluto Mun¡cipol de P€nsiones.

12. Que el lt{G. JUAN ANfOI{|O GONZALE vlttAEÑOR, ocredilo su personol¡dod como D¡reclor del Instilulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el llc.
MAnCO ANIOI{IO BONIIIA l EÍ'|DOZA, el dío l0 de sepliemóre de\2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondienle, ocfuondo en el presente controto de ocuerdo con los focullodes confer¡dos en
el ortbulo I frocc¡ones lX y XV y demós relor¡vos y opl¡cobles de lo Ley del lnsl¡luto Mun¡c¡pol de Pensiones,
len¡endo focultodes poro represenlor lnst¡lulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
func¡onomienlo del orgonismo.

N

1.3. Que "Et lN§lllUIO" tiene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod soclol o ¡os trobojodores ol servic¡o
del Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnstilulo, en térm¡nos del orliculo I de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pens¡ones.

1.5. Que celebro el presenle conlrolo de derecho públ¡co en pleno concordoncio y lotol opego o
esloblecido en el Código Civ¡l del Blodo de Chihuohuo corno Ley suplelorio, según lo dispone el
Décirno Cuorto de lo Ley clgl lnstituto Munic¡pol de Pensioñes.

. DECTAiA "Er. PrOfE3rO llíA":

ll.l. Que es uno persono fisico, de noc¡onol¡dod mex¡cono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
controtor y obligorse jurídicomenle, ocred¡londo su peBonol¡dod con Cédulo ftofesionol 791,1ó30.

11.2. Ser profesionislo con Cédulo Profesionol de Espec¡olidod I I ttos2a.

corruto É rrl¡l^ctól{ oa lttvtctot ttofÉr¡ror{Atrt to. r r¡-cr!- r-o3t-2@5. cs.Er¡m ?ot tr tEltluro muüor^r Dt ft¡t!¡olle¡ y ttor tarÉ 
^§[ 

!^trcx¡t
r{tY^tt¿ tr o¡ oc Jrr-p Drl 2@6.

1

Coll€ iío Seño No.Ilm, Cdqio Allrodo Chóve¿ Ch¡hudruo, Chlh., t€lótoño D¡6cto (072), hllp://*ww.rñuñlcipioch¡ñuo¡uo.gob.mx

lnstituto Mu¡ticlpdl
da Pens¡oncs NO. llrPE-CPS-RH-031 -2025

l.¿1. Que tiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno # I100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.
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ll.S. Que se encuenlro ol coniente de sus obl¡gociones ñscoles y su Reg'rstro Federol de Conlribuyenles es
§ANM88t@tta2.

ll'4. Que señolo como domicilio poro oír y rec¡b¡r lodo lipo de nol¡llcoc¡ones y documenlos relocionodos con et
cumdimenlo y eiecución ot elo del presenfe conlrolo, el ubicodo en Colle Allende #2ó03, Sonlo Rito, C.P.
31020 de eslo C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuento con lo infrqeslrucluro, conocimienlos y copocilod requeridos porq lq prestodón del servic-io
objeto del presente confroto, lo que 16 permile goronl¡zor o 'E! I SIITUTO" el cumplim¡enlo de tos
obligociones conlroídos en el presenle.

u. DECLARA]{ "r.AS tA¡rES".

lll.l. Que se reconocen récíprocomenle lo peGonol¡dod y copoc¡dod legolcon lo que se oslenlon y monif¡eston
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presente controlo de
confoffiúrod con b d¡lp¡Jesto en el ortículo 25Oa y demós relolivos y oplboues de{ Cód¡go C¡vil del Estodo
de Chihuohuo, ol fenor de los sigu¡entes:

"Et PROfC§lONl§fA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineom¡entos que rnósdelonle se eloblecen,los serv¡cios de ¡tU¡OCl¡UGl& o todos los peGonos que "Et tNllfUIO"
designe polo efo en los'lérm¡nos y condiciones de esle inslrumenlo, medionle el pogo de 1os honororios que mós
odelonle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIOI{ES DEt SE¡V|CIO. "Et PiOfElllONl§A" se compromela o que cuolqu¡er servicio prestodo
deb€ró ser brindodo de monero séguro, oportuno, profesionol y etic¡enle; sin d¡scrim¡noción por mol¡vos de edod,

n¡vel socíoeconómico, derechohob¡encio, ofil¡oción o podecimienlo preex¡slenfe, y se reolizoró de
conlorfilidod con lo souiente:

'EI PROFESIONI§IA" se obl¡go en todo momento con los derechóhobienles o:

o. Olorgodes occeso y d'rsponibil¡dod poro los s€rvicios oferlodo§, en sus prop¡os ¡nstoloc¡ones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con "El INSIIIUIO'.

b. O¡rig¡rse o los mismos en todo momenlo con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon pr€stodos se le proporc¡onen con privocidod y r€spelo.

d. Brindorle. tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, med¡dos de seguridod odecuodos,

coiTta¡o DE rtaSactó?l Dt ttlvrcrot trolt¡¡otaE xo. r r!€t!'tH.utt.2@5. cñaa¡Do xra tl fismuo müücl?ar ot tE¡t¡to¡E¡ I E! Da t ¡t Asttl tÁ¡{cx¡z
¡EvÁrt¿ .t or gc.rq.lo olt 20!.

Colb Rb Seno No. I l(p. Cobdo Aitsdo Chóv6¿ Chihuohuo, Cti¡..Igtólono Oi.ecto {072,, http://*wvr,munictfroch¡huotruo,gob,mr

j

11.6. Que decloro bo¡o proleslo de dech verdod, que conoce el conlen¡do do esle conlrolo y los requisilos que
se estoblecen en el mismo, olf como lomb¡én se obl¡go o llevoro cobo su cumplimienlo de ocuerdo con lo
esioblecido én él mbmo. osf como con lo demós nomol¡vidod que corespondo,

CI.AUSU¡.AS
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e Dor¡e o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo peBono responsoble del equipo que
en su coso eslé ul¡l¡zondo.

t. Solicilor en codo consulfo. lo orden de servicios sub'rogodos em¡lido por "Et lNsIfIUIO".

9. lnformorle en formo comprénsible lo relotivo o su podecim¡ento, los métodos, diognósticos y sus riesgos.
beneficios, ollernolivos, osf como los medidos leropéuiicos que se requieron.

h. No someleÍlo o nir€Ún proc.edimiento diognóElico o teropéutico, sin ser iniomodo precisomeñte de sus
r¡esgos, benef¡cios y oll€rnolivos. As¡m'rsmo, p€rmitir que porlicipe en los decis¡ones relocionodos con su
lrolom¡ento y el d¡ognosl¡co de su podec¡m¡ento.

l. lnformorle que podró solicilor olros opinion€s sobre su podecimienlo

J- lnformorle que podró negoRe o oceptor los propuestos leropéuticos.

Poro lol€s efectos, "l,Al¡ PAfiES" se obligon o esioblecer meconismos de segu¡miento y evoluoc¡ón de lo
olención olorgodo o los derechohqbiénles y de los seMcios brindodos. Se estobléce que cuolquier obuso,
impericio o negligencio comet¡do duronle lo presloción de los servicios, seró responsobilidod "E[
PiOFESIONISIA" y en su coso seró soncionodo por lo Comis¡ón Noc¡onol dé Arb¡troje Médico (CONAMED), uno
vez que se hoyon ogotodo los gesl¡ones de kl com¡s¡ón locol, liberondo de lodo r€sponsobilidod poro loles
ef ectos "El ltlsltfuIo-.

8. "Et PIO¡ESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de confomidod con lo s¡gu¡ente:

k. Hocér regbfros en el Exped¡ente Cfnico en lodo oclo de olenclón médico, lonto o n¡vel de consullorío
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA$2012 del Expediente Clfnico Electrón¡co.
2. Normo Oficiol Meicono NOM{O+SSA}2O12, del Exped¡enle Clln¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble

moterio de solud.

¡. Prescripc¡ón de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomentos de 'Et lNSIfIUlO".

dt\

m. Alención ord¡norio o n¡vel de hosp¡tol, y el cumpl¡mienlo cobol de lqs guordios poro coberturo
olención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "El INSTrUIO' codo o
conjunto con los médicos por especblidod.

oen

n En los cosos de olenc¡ón médico hospitoloriq, el médico ocudiró o preslor lo olención en el hospitol en
donde "El, INSIIfUIO" hoyo indicodo el internom¡enlo.

o. Cuondo él responsoble de lo olenc¡ón médlco en el seMc¡o de urgencios d€ "EL INS TUIO" lo requiero, "EL

PROfESIONISÍA" ocudiró o prestor voloroción méd¡co, duronte su lumo de guordio.

p. Respelor los reglomenlos inlernos de codo hospilol.

cox¡n^ro ot r¡EttAcó D[ tttvtclot ttoftlrora^rE¡ ¡o. rf?E-c6-ix-o!l -2ú5, czullam ?o¡ Et ttl$tn to mu&ctpA! Dr ttas¡otlEi y r! Dt rurE As¡ll lÁtcrE¡
tvÁmr. tL or oUut¡o oE! 2025.

\

Colb Río 5€.ro No. llq), Cotonio AírÉdo Chóv6¿ Chihuol¡Jo. Chi!, Ielórono Ursclo {02,, ñnp://www.mun¡chbch¡1u<t1iro.goo.m¡
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q. Cuondo el responsoble de lo otenc¡ón méd¡co en el servic¡o de urgencios de "E! l $lIUtO" lo requ¡ero, "EL

PROfESIONISTA" ocud¡ró o preslor voloroc¡ón méd¡co, duronle su turno de guordio.

r. Lo consulto hospilolor¡o se reolizoró cuondo seo requerido por "E[ INSIITUTO"

l. Lo consulto exfemo semonol se reolizoró hoslo un lofolde l4 poc¡enles como mínimo y sobrecupos según
los necesidodes del servicio, mismo que no seró modif¡coble s¡n ocuerdo con "Et lN§llruro".

"EL PtOtE§lONlSIA" deberó contor con equ¡po de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "El lNSlffUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relolivos o cilos, exped¡entes eleclrón¡cos y occeso o medicomentos y loborolorios.

C. "EL lNSllIUtO" se obl¡go con "E[ PROnESlONllA" o proporcionor lo siguiente:

l. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor ei Sislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.
2. Reolizor uno copocilqc¡ón poro el uso y odministroción del S¡stemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud
3. Así como proporc¡onor osesofo e ¡nformoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del servic¡o.

IEICERA. - LUGAR DE LO§ SERVICIOS. Los serv¡cios serón preslodos por "El PROÍESIONI§A" en los instoloc¡ones
ubicodos en Av. Hociendo del Volle 7I20, Hoclendos del Volle Etopo lll. 312t7 Ch¡huohuo, Chlh.

cuARIA. - CONITA¡n¡SIAC¡óN. "¡t llt$fIUTO", se obl¡go o pogor o "EL PtOtEslo l§IA", en conceplo de honororios,
los servic¡os profesionoles objeto de este controfo, lo cont¡dod mensuol lolol de §15225.00 (QUlt{CE M¡t DOSCIENIOS
VEINIICINCO PESOS 0O/lO0 MONEDA NACIONAL) ontes de lo retenc¡ón de lmpueslos sobre lo rento.

INTA, - ÍOIMA DE PAGO. Los pogos se reqlizorón en dos exh¡biciones los díos l5 y úliimo dío de codo mes, en el
ent ndido de que, si el dío de pogo fuero ¡nhóbil o no lqboroble, el pogo se efecluoro el dío hóbil onterior, por vío
tronsferenc¡o o enlero sol¡sfocción por pole de 'Et INSñruIO'.

Los focturos serón emitidos con los siguientes corocleríslicos:

Método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡c¡ón (PUE)".

Fofmo dé pogo: "Tronsferencio eleclrónico de fondos l¡ncluye SPEI)

lrrstituto Muoicipol
de Pensionct

Los cios preslodos o "Et |NSÍ]IUIO" deberón foclurorse o portir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmed¡oto
de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "El PnOVEEDOR" no remito lo focluro en t¡empo y con

los coroctelsf¡cos esloblec¡dos, deberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con techo del mes de
recepc¡ón.

Lo fock o entregodo deberó cumfr¡r con bs reg!¡¡sifos liscoles necesodcs, y debero enlfegoGe o icyor del klsliluto
Mun¡cipol de Pens¡ones, con dom¡cilio en Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Afredo Chóvez de esto c¡udod C.P. 314¡,1,
con Regislro Federol dé Conlribuyenles IMP€30825-SM3, deb¡endo odjunlor lqs soliciludes de serv¡c¡os subrogodos
enlregodos por los poc¡enfes, poro reolizor el pogo conespondienle.

fo DE r¡Elt^cÉll DE lErvrcrot rioft¡rora !t! Lo. ur?E-c?s.tH.0!¡ -2ür, cEl¡ltaDo ?ot rL [{ÍtTl,to unrcllal or ?¡¡tlol|r! y rL Dr 
^xE 

ALsm tÁraqi!¡
N¡YÁ|¡I- t! ot oE ,ülto DEL ,02¡.

co¡l€ Rb 56o0 No. I Im, Colo¡io alftsoo chóva¿ chihucrrro. cti!, f6¡6rono oi.oclo (o»), hfipJ/m-muñicjpbchihudrJo.ooo.!ñ)(

J
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Así mismo, se eslipulo que los focturos deberón em¡lirse o mós lordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoc¡ón
del servicio, de no cumpl¡r con esle requis¡lo no serón reconocidos por 'EL INSIÍ¡UIO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que "EL P¡OfESIONIS¡A". se obligo o focluror oporlunomenle los m¡smos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente conlrofo lendró v¡gencio d6l 01 d. Jullo ol 31 dé dlclembrc dGl 2025, y hosto que s€
cumplon Ios obligociones poctodos en el mismo o entero solisfocción de "EL lNSIlTuTO", solvo que se determine lo
terminoción on'l¡cipodo del m¡smo. o p€t¡ción de cuolqu¡ero de "[As PAnES", en los lérm¡nos señolodos en el
presente conlroto.

SÉfnml - Vtn¡f¡ClctÓ¡ DE SEtvlClOS. "Et IN§IIIUIO" podró efectuor observociones en cuolqu¡er momento que
considere pert¡nénle con reloción o lo col¡dod en el serv¡cio. y cuondo "Et |N§IÍ¡UIO" delecte ¡negulorldodes,
deberó nolificorlos o "E[ PROrESIONISIA" poro que lo coniio en un plozo móx¡mo de 3 (k€s) dÍos hóbiles, solvo que
se poct€ un plozo dislinlo enlre "[AS PARIE§': eslo ¡ndependi€nlemente de lo responsobilidod legol en que se
incuro por ¡o ireglbridod dstectodo, de Qucd rurero "tl' ¡¡Otgto tS A" sé obl¡go o dÉvolv€r bs corüidod6
pogodos por lo presloción iÍegulor del servicio en el plozo onles esl¡pulodo, en ese sent¡do "El PIO;ESIO ISTA' séró
responsoble por negl¡genc¡o, imperic¡o. dolo o molo fe en que incuno el o el personol que este designe poro lo
reol¡zoción del objeto de eslé inslrumento, quedondo esloblecido que se l¡b€ro o "E[ lNSIllUTo' de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los serv¡cios. objeto delconlrolo.

Po. lo que lompoco exisf hó uno subordinoción por porle 'Ét ñOfEllglflSIA'. poro con 'Et lllsÍfulo', quedondo
poctodo lomb¡én que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o presror como profesion¡slo independ¡enle,
no ex¡stkó ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federolde Trobojoy/o lo Ley dellnslitulo Mun¡c¡polde Pens¡ones,
loles como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, port¡cipoción de los lrobojodores en los ul¡l¡dodes de los
empresos, fin¡quilo, pens¡ones y en generol de cuolqu¡er prestoción que se der¡ve de uno reloc¡ón loborol,
compromel¡éndose o no eiercer occ¡ón nl d€r€cho olguno én contro de "Et lN§llfUTO" en virtud de que no
reffin loborol enke 'l,All tafilES' por ier un pr€slodor cle seryiciaE in<rependente.

NOVENA. - RESPON§ABI¡.IDAD DEt PERSONAL. "EL PiO;ES!ON|SIA" seró responso
derechohob¡entes por negligenc¡o, ¡mpericio. dolo o molo fe en que incuno e¡ psrso
uno reloción loborol vigente poro lo reolizoción del objelo de este instrumento.

ble hocio 'EL lNSIlfUIO" ¡os

nol dés¡gnodo con el que le

oÉCur^ - ColltlDf,lc| uorD. "Er ?¡OfiE!¡Qu§í " ae ot igo o guqrdor y ff¡Glerq l¡, coñfidencbliH der servkjo
objeto de esle conlrofo, de lo informoc¡ón recibido y proporc¡onodo por'Et l¡{SfllUIO", o que seon observodos por
"EI PROfE§IONISTA".

"Et P¡OÍESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolistos que tengon occeso o
conoc¡miento de lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol, lo guorden y monlengon boio d¡cho corócler, cumpl¡endo con lo
cdCigocjon$ de cqnlidercloliiod qe oqJt se estipubn" lo or¡lericr en el enleñdido cSJe "Et PlgfC§lOtltSIA' deberó.

¡w^iE¿ fl. ot oc ,uro otl t025.

tnttlauto Mur clpaa
de Pcntlaoes

/fi

col€ Rb §sño i¡o. Ilm. cobn¡o 
^tuo 

cñóvá¿ cNhuohro crft..I€ráf¿r'o olÉcro (0721, hnp://w.r¡of{ck och¡ld¡ro.qob-mx

OCIAVA, - Ie3?OI{SAIIUDAD LAtOfA[. "!l'§ ?AIIES" reconocen y ocepton que no exisle rebción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "EL l $rUTO" y el personol de'E[ ?lOtESlO ISIA", por lo que seró por cuento y
o corgo de esle último el cumplimienlo de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro fndole o su corgo rsspeclo de su pérsonoly se elénderó hosto en tonto lronscunon los
plozos de prescripc¡ón previslos en lo Ley Federol delTroboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Soc'rol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

J
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en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conirolos o conven¡os de confidenc¡oiidod, o f¡n de que sus
empleodos, represéntonles, osesores o subcontrof¡stos prolejon lo info{moción conñdenc¡ol. Asim¡smo. "Et
?ROÍESIO ISIA" se obligo o copociloro los peEonos oquímencionodos en rek c¡ón con eluso y cu¡dodo que deben
guqrdor respelo de lo informoc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligoc¡ones de
confidenciolidod conten¡dos en el presente documento. "Et P¡Ote§lONlSfA" deberó proleger Io ¡nformoción
confidenciol que les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proleger su propio ¡nformoción conrtdenc¡ol.

En porliculor, lo inforrnoción conten¡do en los exped¡enles seró moneiodo con d¡scréc¡ón y confidenciolidod,
olendiendo o los principios ét¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de lo outoridod
compelente.

"El PROfESIOI{l§fA" reconoce y ocepio qu€ todo lo informoc¡ón y documenloción puesto bo¡o su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo preslocirSn de los servicios conlrolodos, incluyendo, los sisiemos,
lécñicos, r¡étodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e informqcióñ de lo que
pudiero tener conocim¡enlo én el desempeño de los servicios conlrofodos es propiedod de "El, lN§IIIUIO".

"IAS PAllES" conv¡enen que lo yigencio de los obligociones controídos por virlud de lo presente clóusulo subsist¡ró
indefinidomente, ¡ncluso después de terminodo lo duroc¡ón de este instrumenlo.

[o ¡nfornoción y oct¡vidodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y prodr.rrcon en virlud del curnpl¡m¡ento
del conlrolo. serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o los principios
estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso q lo lnformocón Público del Eslodo de Chihuohuo, osf como en
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS PARIES" se obligon o guordor
eslr¡clo confidenc¡ol¡dod respeclo de lo ¡nformoción y resultodos que se produzcon en virtud del cump¡imienlo del
presenle inslrumenlo.

En coso de incumpl¡mienlo, 1AS tAmE'. se relervoñ expresomenle los occioñes que contorme o cjerecho les
onespondon, tonlo odmin¡slrolivos o ¡udicioles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizociones conducenies por los doños

rjuicios cousodos, osícomo lo odicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

ÉcltYtl p¡lm¡¡e. . lvlso DE PllvAclDAD. "E] lNSIlIuIo", do o conocer o "Et PROFES|ON|SfA" e¡ s¡gu¡ente oviso de
pr¡vocidod simpl¡ficodo:

Deporlomenlo de Recursos Humonos del lnslituto Municipol de Pens¡ones, con domicilio en Colle Río Seno, número
, colon¡o Alfredo Chóvez. C.P. 31414, es elresponsoble dellrqlomienlo de sus dofos peBonoles y dotos sensibles,

los cuoles s€rón prolegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles
del Eslodo d€ Chihuohuo.

Lo linolidod porq lo cuol serón recobodor rur dolos personoler:
Lo§ dolos peconoles, que recobomos de usled en el O€porlomenlo de Recursos Humonos, los ulilizorernos poro lo
sigu¡ente finolidod:

Eloboroclón de conholo3: Se eloboron conlrolos de bose, evenluoles, iguolo e ¡nter¡notos
fomb¡én pueden ser ul¡l¡zodos poro lo reolizoc¡ón de estodíslicos.

Los tronsferenc¡os de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl. 92 de lo Ley de Prolección de

To oE ?lElt^cró oE sErvtctos riofEstoitaltt ¡o. nft-ctr.iri.o¡|r-zozs, catltaDo poi tr trruto auNrcrral DE rE srorú! y ELDt[axE At¡fisÁttcBEr
rEvÁtE¿ Et ot of ,ruuo oar 2045.

tnstituto Munlclpol
de Pens¡o¡tai
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Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesodos poro olender requerimienlos de
informoción de uno outorldod competenle, que eslén debidomsnle fundodos y molivodos, o bien, se ocluolice
olguno de los excepciones previslos en el orlfculo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos Personoles en
Posesión de Sujelos Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Prolección de
Dofos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privoc¡dod ¡ntegrol estoró dispon¡ble en:

tnstitu¡o Nunlclpal
de Pc¡rsiotes

focho dé Globoroclón: I 0 de sepliembre de 20 I 8.

tccho dc Acluqllzqclón: 23 de sopf'r€mbre de n24.

oÉclrn srcutol" . EJEtclclo DE DEIEcHos. lo om¡sión por cuolesqu¡ero de "lA§ PA¡IES" conlrolonles de eiercilor
cuolquier derecho o de dor por lerminodo esle conlrolo por los cousos señolodos en el m¡smo, no deberó ser
conside¡.odo como uno renunc¡o volunloriq ol derecho de hocerlo por el conlrorio, lodos los sonciones y
reporociones esloblec¡dos en el presenfe conholo se coñsideroróñ ocumulolivos.

OÉCml ¡¡rCtU. - MODIÍICACIO¡|ES. 'tAS PAnfES' convienen en que cuolquia od¡ción o modif¡coc¡ón o lo
dispuesto en el presenle conlrolo se horó por escrilo firmodo medíonle conven¡o por sus represenlonles con
foculfodes y se ogregoró como onexo poro formor porl6 ¡ntegronté del mismo, cuolqu¡€r oneglo o negoc¡oc¡ón
reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo en tonlo se formollce el documento respectivo.

oÉclr¡tl cul¡r¡. - rtnrruuclóx DEt coNrRAro. El presente conlfoto podfó ser rescindido unilolerol y
odmln¡slrotivomenf e por volunlod de cuolquiero de "l,Al ?AIIES", preüo nolificoc¡ón fehociénte y por escrito que
se hogo o lo conkoporle con onl¡cipoción mínlmo de 30 díos hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró ser
resc¡nd¡do sin necesidod de decloroción jud¡c¡ol. por incumplimienlo de los obligociones poclodos en el mismo,
independienlemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porle ofectodo.

AsÍ m¡smo, conv¡enen 1A¡ tAtlts' que 'Et Íll§nn?O' poñ rescincrir porcbl o loumente esle conffio de
presentorse olguno de los s¡gu¡enles cousoles:

l. Cuondo "EL PlOtESlONl§IA" rnod¡fique o olleré subslonciolrnenle el objelo del presenle conlrolo.
2. Por prestor los serv¡cios deficientemenle, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto el

plesente controlo.
3. Por suspsnder initrtiñcodomenie lo pre3toci5n del servffi o negorse o cqr€gk bs deficieflcios

por "El INSIÍIUIO"
4. Cuondo 'E¡. P¡OIESIONISIA" ¡ncuno en folto de verocidod tofol o porc¡ol con reloción o lo ¡n

proporcionodo poro lo celebroción del plesenle conlrolo.
5. Por todos oquellos octos u omis¡ones que, por responsob¡lidod. ¡mperic¡o, inexperiencio, mol

deshoneslidod, probidod, y olros, "Et P¡OfEslolllsfA", ofecte o les¡one el interés de "Et lNSnfUTO"
6. Por incumflimienlo o crjolqubo d,e los c6f;gock)r|es eloblecidos en 6sfe inslrurnento.

DÉCIMA QUINIA . RE§PONSABII¡DAD clvlt. lndep€ndienlemenle de lo lerminoc¡ón o resc¡s¡ón del conholo, "EL
P¡OFESIONISTA" osume lo responsobil¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. 'EL PIOFESIONISIA', exime de cuolquier responsobilidod o "

coitr^¡o oE tlE Actór DE ¡trvlco¡ ttofclto¡ar¡¡ ¡{o. rfrt-c?9ttl.0!¡.2ür. czu¡taDo ?ot tr N'tllrno muircrtar. or rEl8roiE! r E[ gr ma« auüa t^rcÍt¡
ilvÁrE¿ Er. ot D! JUt¡o DEL 2(¿5.

üt\

o

colle Rb s€no ño. I 16, coloñlo 
^ltuo 
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l $lruIo", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos qué
en su coso eslime convenientes poro dichos efectos.

OÉclml SfXfl . ¡gsmUCó¡t. "Et PROTE§IONISIA", conviene que, en coso de ¡ncumptim¡enlo o cuolquiero de los
clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlroto y resliluiró o "Et Ii{SIITUIO" los conlidodes recibidos por
concepto de pogos recib¡dos indebidomenle con d¡nero octuolizodo y con pogo de ¡nfereses de ocuerdo con lo
loso prev¡slo en lo Ley de lngresos del Municip¡o de ChihLrohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

OÉClUl SÉ¡flml - n¡CU¡¡¡lctól¡. "¡L PtOFESIONI§IA", es conforme que, en cuonto o los cont¡dqdes rec¡bidos por
concepto de pogos, en coso de incumpl¡m¡enfo, se consliluyon como un créd¡to fiscol. y su recuperoción quedoró
suieto ol procedim¡ento esloblecido en el oriículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

oÉcl¡nl octlva. - tEcot{oclMlEt{Io col{IRAcIUAL. "l,As ?a¡fEs' conv¡enen expfesomente que o to ñrmo del
presenle controlo quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o conlrolo que con onlerioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por ló que "EL PIOIESIONI§TA" seró directomenle responsoble por to
prestoc¡ón de sus serv¡c¡os, frente o lo derechohobienc¡o y los benefic¡or¡os que corespondon.

OÉClml IOV¡¡a, - CESIó DE COI{IRAIO. " "tA§ PAIIE§" se obl¡gon o no ceder, trqsposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que der¡von del presente conlrolo. s¡n previo outorizoc¡ón por escrilo de lo otro
porte.

vloÉsm¡- - coNlrovEllilAs, "tAs PAIIES' convienen en inlenlor resolver de mutuo ocuerdo los siluociones no
prev¡stos en elpresenle controlo, en elenlendido de que los decisiones odoplodos sobre elporliculor deben conslor
por escrito y serf¡rmodos por los mismos. Todos los noi¡ficociones y comun¡cociones que se d¡rijon'LAS PARTES" como
consecuencio del presenle conlrolo, ¡ncluyendo el comb¡o de dom¡cil¡o, deberón constor por escr¡lo y ser
enfregodos en los domic¡lios yo mencionodos en el copílulo de declorociones del presenle conlrolo.

VlcÉstm¡ fnttt¡nl. - ¡Un¡sOlCclótl v CoMPEIENclA. En lodo lo no prev¡sto en el presente conlroto se regiró por los
sposiciones conlen¡dos en e¡ C&¡go C¡v¡l dél Estodo d€ Ch¡huohuo, mon¡feslondo "tAS PARIES" que en esfe

lrolo no eisle ningún vicio del consenl¡miento que pudiero invol¡dorlo y olend'rendo o lo noturolezo del presente
menlo legol "LAS PARIES" ocuerdon someterse o lo jur¡sdicción de los lribunoles iud¡cioles con compelencio en

lo d de Chihuohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo lonlo ol fuero que pud¡ere conesponderles en
rozón de su5 dornicilio,s presenles o fuluros. o por cuolqubr otro couso.

I¡IOO QUT TUI II. PNESENIE CONIRAIO POI tAS PARIES QUE EN Et ITIÍERVI IERoN Y ENTERADAS DE sU coNtENIDo Y
fuEtzA tEGAt, lo taÍFlcar{ Y FtxtrtaN Et{ LA ctuDAD DE CH|HUAHUA, CX¡XU¡XUI., ¡l OflOl DC JUUO DEr 2025.

DE tratlactól{ DE tllvrctot troftlrot{^¡-e¡ xo. rftf.cri-rH-0ll -2ú28, c¡u¡¡aDo roa !r r¡t!¡ruro Murarcrral D¡ rErat¡orEr y EL or 
^¡t ^tsi 

t^rc¡E¡
r{tvÁrE¿ tl ol ot Juuo DE! 2025.

Coll€ Rb §sño No. I lm, Colonlo AlfrÉdo Chóv€¿ Chihuahuo. Chih., reréloño D¡ocro (0/21, h,ip://ww.m!,n¡cirochflucaruo.gob.mx

\-



^AClrllruahua
capitaadet,nDE/jo

y resuttádos

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES

lnttitutoMunlcipal
de Pensignes

"ET INSTIIUTO"

NO. tMPE4PS-RH.{t31 -2025

ING. JUAiI ANIOI¡
DIIECTOR DEI, I

" EI. P r

D¡. MAKE A

ET VITTASEÑOR
UNICIPAI. DE PENSIONES

n¡z r,l¡vanrz

c

TESIIGOS

c.P. sfl.vrA
SUEDIR

córrt
A

T DE PENSIOI{E§

oS

Dt. Ar.ÍoNso EscaREño
suBDtRÉc-ror mÉDrco DEt

MUNICI?AI DE

r.tc. ANA
OEPATÍAAA u

INSIITUTO UN PAT

U

coMiAIo DE lrÉíAclÓr DE ¡ttvlctot ?ior!5totat¡l! ,ao. rflrE-cr!. i-0tl -2&5, cEuttaoo tor El' tigtlnro t0itct?a! DE rtiasto¡!¡ y EL ot arr lr!l[ s^rc[Ez
r{EvÁrE¿ Et ol oE JUt¡o o¡t 2025.

coáe Ro seoo No. I lo. coiorio Alt€do chóv*, cñihudiJo. ctñ.. r*rono oirgclo lo¡4, híFr/ww,ñuñ¡cittucrüud|1uo.gob.mx

DET IT{fTruTO


